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Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 
 
A través de escrito anterior, la Curadora Ad Litem de los herederos 
indeterminados presenta solicitud de aplazamiento de la audiencia 
programada en este asunto, la cual se encuentra debidamente soportada y 
por ello procedente, se accederá a REPROGRAMARLA para la hora de las 
9:00 am del día 13 de septiembre de 2022.  
 
La misma se celebrará en la misma forma y términos a que se refiere el auto 
1679 del 9 de agosto pasado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 


